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Constancia Secretarial: Señor Juez, le informo que Transunion arrimó respuesta al Oficio No. 2706. A 

Despacho, 15 de febrero de 2024. 

 
 

Johnny Alexis López Giraldo 

Secretario. 

  
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN.  

Quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 

Proceso  Ejecutivo  

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado  John Mario Bedoya Osorio 

Radicado   05 001 31 03 006 2023 00423 00  

Sustanciación 

No. 77 

Incorpora pone en conocimiento, 

requiere demandante 

 

Se incorpora al expediente digital, la respuesta de Transunión al oficio No. 2706, en la 

que informan los datos de los productos financieros del demandado JOHN MARIO BEDOYA 

OSORIO (Expediente digital, archivo: 09RtaTransunion); y se pone en conocimiento la misma 

a la parte demandante, para lo que estime pertinente. 

 

Como no hay medidas cautelars pendientes por decretar o practicar, se requiere a la 

parte demandante para que dentro del término de treinta (30) días hábiles siguientes a la 

notificación del presente auto, realice los trámites tendientes a lograr la notificación del 

demandado, cumpliendo los requisitos exigidos por las normas del procedimiento elegido para 

llevar a cabo dicho trámite, y para que arrime prueba de ello; so pena de que vencido dicho 

término, sin haber cumplido con el deber procesal referido, se declare el desistimiento tácito 

de la demanda, de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso. 

 

El presente auto se firma de manera digital, debido a que se está trabajando en forma 

virtual, en cumplimiento de la normatividad legal vigente, y de los Acuerdos emanados del 

Consejo Superior de la Judicatura. 

 
Notifíquese y Cúmplase. 

 
  MAURICIO ECHEVERRI RODRÍGUEZ 

JUEZ 
 EMR 
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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN  

 

Siendo las ocho de la mañana (8:00A.M) del día de hoy 

_16/02/2024_se notifica a las partes la providencia que antecede 

por anotación en Estados No. 025 

 

JOHNNY ALEXIS LÓPEZ GIRALDO 

SECRETARIO 


